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El Estatuto v1gente sobre Propledad Industrlal de’
26 de Julio de 1929,‘en su texto refundido publlcaﬁo el 30
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili-
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por 
objeto obtener ventajas sobre lo ya ponocido, admitiendo
por consiguiente como patentables, las nuevas méquiﬁas, ﬁ—
paratos, instrumentos, procesos de fabricacién, etc.?%ésgg
plitud de conceptos previstos como patentables, ha lié?éqo
al legislador a aclarar (Art2. 46) que la enumeraéiéé:éon—
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enu_nc:iai:i.v;a..;j%° no
limitativa, haciéndola extensiva incluso & los desc&brimieg
tos de tipo cientiffico (Arte. 47).- e

El Decreto de 26 de Diciembre de. 1947, recoiiendo
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el cr&ﬁgéiq
legal de que tambiém serén patentables los instruméﬁtoé,xég
Jjetos, o partes de los mismos, que aporten a la fugé?ép a
qQue son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y én-defl
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante
riormente conocido,

Pues bien, a tenof de lo expuesto, y en base al ar
ticulado que recoge los conceptos expresados, debé conside-
rarse, que la invencidn a que se refiere la presente memo-
ria, constituye una novedad industrial, con caracﬁeristicas
Yy ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo-
tacién exclusiva que por ella se solicita, premiando asi
los méritos de quien aporta a la industria del pais una me-
jora efectiva y precisamente c;ﬁprendida entre las enuncia-

das por la Ley como pafentables. (Arts. 46 y 47 en relacibn

con el 171, en su nueva redaccidn afectada por la Orden de

18 de Noviembre de 1.935),
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La presente invencién para la cual se ﬁOllClta
ejff '

el pr1v11eglo de modelo de utilidad, y segln se expresa en

el enunciado de esta memoria descriptiva , se reflere_a un

dispositivo estabiligador higrométrico para terrenos agricod

rreno en cuanto a humedad se refiere.
El dispositivo se caracteriza porque consta. de

un- aparato detector, el cual mediante la caida de te3816n

o
ocasionada por el terreno y provocada por un generadoq de
corriente alterna conectado a dos electrodos clavadpélén el
terreno y relacionados con dos comparadores de tenéﬁﬁﬁ de
alta sensibilidad; los cuales emiten selectivament;:ﬁha
sefial que activa a un relé de una instalacién convéﬁ?%onal

de riego del propio terreno, para puesta en marcha $-paro

de dicha instalacién segin la orden 6 sefial emitida’al relé

o
- ?

citado. vas %
- Para complementar la descripcién_que seguidamen-
te se va a realizar y con objeto de ayudar a una mejpr com-.
prensién de las caracteristicas del invento, se acompafia a'
la presente memoria descriptive de una hoJja Gnica de planos
en la que se representa el esquema de los diferentes compo-
nentes que integran el dispositivo.

A la vista del esquema, puede observarse €l gpara-
to detector (1) el cual posee dos niveles de resistencia
eléctrica, una baja y una alta, en una relacién minima de
1l a 3, el cual aparato (1) esti conectado a dos sondas &
electrodos (4) que van elevados en el propio terreno (2) a
una determinada profundidad y una separacién entre los mis-

mos de 1 a 10 metros, estando relacionados con dos compara-

dores de tensién (5) de alta sensibilidad y protegidos por
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1 un filtro (6) contrs, interferencias de la red.

El aparato detector (1) actta medianteila caida
de tensibn ocasionada por el terreno (2) y provocada por un
generador de corriente:alterna (3) 1la cual’corrie#fe es
5 ajustable y no electrolitica, siendo el generadorl(5) de
alta frecuencia musical y de poca potencia. Los comparadorep
de teﬁsién ) deteétores de coincidencia (S5) estan pg?ﬁégi#
dos por el filtro (6), de tal manera que dichos compa?édo-
res (5) emiten selectivamente una sefial que, debidaqgégf am|
10 plificada, por el amplificador, (8) activa a un relé-de.
| maniobra (9) que gobierna la alimentacién eléctrica:ééaunav
instalacién & electrovalvula (10) convencional devri;go del

P06

propio terreno (2).

LI

Asi mismo, el dispositivo comprende una‘;éﬁ;rig
18 (7) de méxime y minima resistencia, que detecta y féé&étra
o las variaciones de resistencia y grado higrométricéféél

| terreno (2),

En caso de desactivacién de riego, el dispositi-
vo va provisto de una célula fotoelectrica (11) y:de otra
20 térmica que condiciona el riego, anulando la activécién del
mismo, con luz solar y a determinada temperatura.

Sobre el esquema, se nombra con la referencis

(1%) a un transformador y rectificador de tensién que trans

forma la tensién en alterna en tensién de corriente conti-
25

nusa. -
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Hecha 1la descripcion a que se refiere la memorla
«ﬁ
qQue antecede, es preciso insistlr en que los detalles de -

realizacidn de la idea expuesta, pueden variar, es dgcir,

‘que puedeh sufrir pequeiias alteraciones, basadas siempre

en los principios fundamentales de la idea, que son'eh esen
cia los que quedan reflejados en los pArrafos de'la.descrig,
cién hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vi gente
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentahles,
en su apartado’ tercero, "los cambios de forma, diménégénes,
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fxﬁaido
asi{ el criterio del legislador en el sentido de que. pﬁﬁen-'
tada una idea‘que pueda dar lugar a una realidad préctlca
e industrializable, nadie podréd apoyarse en ella paii¥, ‘a
pretexto de haber introducido ligeras modificacione$¢:§re-
sentarla como nueva y propia. S ”f»fb

Este principio, en cuanto al alcance de 1auﬁfe;éce~
cién del objeto patentado se refiere, se halla confirmado
por numerésas Sentencias del Tribunal Subremo, y entre -
ellas, como méds terminantes, en las de fechas 16 de 6ctu5re
de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 ynoﬁras. 

| Establecido el cohcepto expresado, en cuanto & la
amplitud que debe darse a la protecciébdn solicitadg, ée.feQ
dacta a continuacidn la Nota de Reivindicaciones, de acuer -
do con lo que se establece en el Gltimo pdrrafo del apar-
tado tercero del Articulo 160 de la Ley, sintetizando_aéi |
las novedades que sSe desean reiv1ndicar.
NOTA DE REIVINDICACIONES v
En restmen, el privilegio de explotacidn excluéié

va que se solicita, recaerl sobre las reivindicaciones si-

guientes:
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TERRENOS AGRICOLAS caracterlzados esenclalmente porque cons

ta de un . aparato detector de dos nlveles de re51stencla ele

trica, una baja Y, una alta, en una relacidn mlnima de 1 a
_3, medlante la caida de tensibén ocasionada por el terreno b
provocada por.un generador de corriente alterna,vde.alta

frecuencla musical .y de poca potencla, conectado. a, dos son—
das o électrodos clavados en el terreno con separacléh Va~

' rlable al menos de uno a diez metros, relac1onados cbn dos

comparadores de tensién de alta sensibilidad Y prpe?gldos
por un filtro contra 1nterferen01as de la red, cuyOs=;om-"
paradores de ten816n emiten selectlvamente una senai, que
debidamente ampllflcada, act¥a a un rele que goblérﬂE la

alimentaclén electrlca de una 1nsta1ac16n convencianal de

riego del propio terreno- comprendiendo ademés" ung’ memorla o

de méxima y minima resistencia, para detectar y nggigtrar

las variaciones de resistencia y grado higrométrico del

terreno, como tamblen células fotoelectrica y termlca que

anulan la actividad de riego correspondiente, con luz so-

lar y a determlnada temperatura.

22 - Se reivindica por Gltimo como objeto sobre

el que ha de recaer el ‘presente modelo de utllldad'que se
solicita por: DISPOSITIVO ESTABILIZADOR HIGROMETRICO PARA
TERRENOS AGRICOLAS.




1 Todo conforme queda descrito y reivinq;cado en
la presentelmemoria’descriptiva quevconsta de sie%é‘péginas
mecanografiadas y dibujos adjuntos.

Madrid 29 abril 1.974

5 BERNARDO UNGRIA
P.D.
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ESCALA VARIABLE

4 Madrid, 29 de abril de 197
BERNARDO UNGRIA
P. P.
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